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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se hace pública la
relación provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos a las oposiciones a ingreso en el Ct:erpo de
Ayudantes de Telecomunicación.

De conformidad con 10 prevenido en el Decreto 1411/1968,
d; 27 de junio, aprobando la Reglamentación General pRra Ingreso

en la Administración Publica y norma 4.1 de la Resolución de
23 de marzo del año en cmso, convocando oposiciones a ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes de TelecomuUlcacion, se hace pubhca.
a continuación la lista provisional de aspirantes admitidos y ex
ClUldos a la práctica de los ejercicios correspondientes, relaciona~

do::> por orden alfabético de apellidos, de acuerdo con la citada.
nOrn1L'l.

A tenor de lo establecido en la norma 1.1 de la Resolución
de 23 de marzo ultimo, el número de plazas que, en definitiva.
comprende la convocatoria es el de 18. al no haberse producido
eün posLerioridad vacante alguna ni haber prevista jubilación
t'vr7fl~-a en el plazo "eúaJad(l en la expresada norma.

Madrid, 3 de junio de 1971.-EI Director general. León He-.
ITera.

Admitidos

D. José Manuel Alvarez Miguel.
D. Angel Ar!l"oyo Ortiz.
D. Domingo Ballester La!l"a.
D. Juan Bedmar Izquierdo.
n.a. Angela Nuria Blanco de Andrés.
D. Oarmelo Briñón Pérez.
D. Pedro Garnacha Ureba.
D. Luis Canet Parreño.
D. Justo Carracedo Gallardo.
D. Juan Casado Galacho.
D. Florentino Castilla Bimarro.
D. Manuel cebrián Rodríguez.
D. Luis Estrada García.
D. Félix Buenventura Fernández Mata.
D. Eduardo García Fernández.
D. Jalme Gil Navalpotiro.
D. Luis González Sánchez.
D. César Gonzalo Criado.
D. Antonio Juan de Gregario Varela.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. carlos Manuel Gutié-rre¿ F{'¡'l1:¡ndc/"
D. Félíx Hernández Alonso.
D. Luis del Hoyo del Olmo.
D. Francisco Jiménez Fuente.'>.
D. Angel López García.
D. Arturo Lopez Pérez.
D. Francisco Llompart POllo
D. Alfredo Llorente Llorente.
D. Antonio Momea1 PascuaL
D. Janne Moreno de la Llave.
D. Diego ortega Alboreca.
D. José Oubiña Prege.
D. Salvador Perez Aznur.
D. Vicente Pérez Garcia.
D. Pedro Poza López.
D. Juan Antonin Reguil10 (iúJ1/;\lc!""
D. José Ródenas Martinez.
D. Joaquín Rodriguez Agudo.
D. Joaquín Rodríguez Fonseca.
D. Luis Rodríguez de la Fuente_
D. Manuel Rodríguez Jiménez..

D. José Luis de la Rosa Llorente.
D. José Ruiz Luque.
D. Vidal Ruiz Tejero.
D." Marta Consuelo Sánchcz Gonzúlez.
D. Luís Santaolalla Aguiar.
D. Antonio Segura Alvarez.
D. Francisco Suárez Martín-Peralta..
D. Carlos de Torres Pecci.
D. Francisco Valderas Sanchis.
D. Luis Valverde Herreros.
D. José Manuel Vázquez Riveira.
D. Andrés Velasoo Tormos.
D. Zacaría.s José Vicente Martín.
D. Hafael Vidai RipolL
D. Jesús Víllar Pérez.

Excluidos

D. onés Fernández. Fernúndez, por no
reunir condiciones apartado c) de la
nor'ma 2,".

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Madrid referente al concurso-oposición libre
para proveer una vacante de Capataz de Brigada
existente en la plantilla del personal de Cam.ineros
del Estado de esta provincia.

Finalizado el plazo de presentación de instancias de los aspi
r,antes a tomar parte en el concur.so-oposición libre para proveer
una vacante de Capataz de Brigada exístente en la plantilla
del personal de Camineros de esta Jefatura, convocatoria que
fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 40. de
16 de febrero último, se relactonan a continuación los aspirantes
admitidos, haciendo oonstaa:' que no hay ningún excluido:

1. Don Jesús Fe-rnández Márquez.
2. Don Alonso Contreras Carreña.
3. Don Isma;el Pastor Qrtiz.
4. Don Victorino Martín Esteban.
5. Don José Poveda.no González.
6. Don Aurelio 13arr~án Alcahi.
7. Don Lorenzo Garela Blanco.
8. Don Eduardo santiago Luehno.
9. Don Angel Mufioz Moreno.

lO. Don HUario Moreno Maderuelo.
11. Don Julio Gonz&10 AufiÓll.

El Tribunal que ha de jUzg'M' los exámenes de referencia
estará oonstitui-do según Resolución de la Subsecreta.ría del Mi
nisterio de Obras Púb1i'cas de 26 de abril próximo pasado, como
sigue:

Presidente: Don Ra-fael Ynzenga. Ingeniero Jefe.

Vocales:

IDon Roberto Albero1'a, In~niero de Caminos.
Don José Azcue cabo, Ayudante de Obras Públicas.
secretario: Don Paulina Gareía Taraflo, del cuerpo Genera1

Técnico de Administración Civil.

Diehos exámenes se celebrarán en esta Jefatura. planta ter
cera, del Ministerio de Obras Públicas el día 16 de julio pró
ximo, a las diez de la mañana.

\Madríd, 19 de junio de 1971.-EI Ingeniero Jefe.-3. 776~E.

ORDEN de 21 de mayo de 1971 p'JT la que se anuncian
a concurso--oposición plazas de Profesor agregado en
la Facultad de Filosojia y Letras de las Universidades
que se indican. '

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras
de las Universidades que se in-dican las plazas de Profesor a.:."Te~

gado que asimismo se mencionan: «Fitología inglesa}) (Santiago).
{(Geograf\a descriptiva» (Santiago), «Lingüístíca y Literatura la
tinas}) (Granada y Valladolid),

Est-e Ministerio, de conformidad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión Su·
periol' de Personal, ha resuelto anunciar 1M mencionadas plazas,
para su provisión, a concurso-oposicíón, en turno Ubre.

Los aspirantes, para. ser admitidos al mismo, deberan reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se pubUquen por la Dirección General de Universidades e In
vestigación. rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos
legales que en las mismas se señalan. .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de Uni.versidades e Investigación.

ANUNCIO

En cillllplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha
por la. que se convoca, para su provisíón. a concurso-oposición,
en turno libre, las plazas de Profesor agregado que en la misma
se señalan.

Esta Direccíón General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes:

l. Normas generales

l,a. El concurso-oposición se regirá por 10 establecido en.la
presente Orden de convocatoría; Ley 83/1965, de 17 de julIO.
sobre estructura de 1M Faeultades Universítarias y su profeso
rado; Reglamento General para Ingreso en la Administración
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Pública, aprobado por Decreto 141111968, de 27 de junio; Ley 451
1968 de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
sobre constitución de los Tribunales en los c-oncursos-oposiciones
a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que .se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

n. Requisitos

2.1, Para ser admitido al concurso-oposición se rcqu:cren la.s
condicIones siguientes:

A) Ser español.
E) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No habe 51<10 separado, mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re·
quisJtos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto--conta~io8a ni defecto fí·
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales,
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera. de las chcuns·

tancias siguientes:
a) Haber dese-mpefl:ano función docente o in'v'estig'8dora efec

tiva, durante tres curros completos, como minimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a')' Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
cio;1es Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Hedores correspondientes o la Secretaría General del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicaf>, respectivamente,

b') Centros de Enseñanza SUiperior del sacromonte, El Es
cori"11 o Deusto, mediante certificación expedJda por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaría General de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la mism-a.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación ex
pedida por el Director del mismo, en la que hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado,

e) Real Colegio Mayor AlhDrnociallo de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará medh1l1Le la certificación del
Rector del mismo, en la que constará además la condición
de becario del mismo

f') Junta de Energía Nuclear, que :':e justificarú_ mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la qHE'
se hari constar además la condición de colaborador o inl,'esLi~
gador del interesado, .

g'l Universidades de la Iglesia, legalmente ri'coiV~cida:~ con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de :i de abrU de 1962,
que se acreditará mediante certificación del 8e-ctorado tOlTf.<:'
pondíente.

h') Eseuelas Técnicas Superiores, que se justifie,u'ú l1lrdiante
Cf'rtificac16n del Director de la misma. .

í') Instituto Católico de Artes e Industria de 1'vladrid. me
diante certificación expedida por la Seeretaria General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Ens",fHtnza Técnica Super)"r
del extranjero, de carácter ofir,ial, mediante eertlfimción expe-·
di{jn, por los Rectores o Director0s de 105 respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros doeent,es d€ GI'ado!',It~dio, ccn
tres afias completos de ejercicio en la c;',tedra-.

H) Haber cumplido o estar exenta,; del Servicio Social, si
M trata de aspirantes femeninos. K:;te fe.quisJto ha ce tenerse
cumplido antes de transcurrtr los treinta dia,s de plazo para
presentar los documentos, una vez termhada la oposición. con·
forme lo determina el artículo 4.° d-el Dt:erd{J 1411-'1968, de 17
de junio,

[JI. SoHcii'ildes

3.& Quienes deseen tomar parte en lns c()ncUJ';:,os-oposiei()n;~s,
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, d€nL1'o del plazo
de treinta día..<; hábn-es, a partir del siguiente al de la pubI1cacJón
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta.do», ha.ciendo
C?nstar el domicilio del aspirante y número del documento na_
CIonal d~. identidad y que reúnen las condiciones exigidas. Que
se espeCIfIcan anteriormente, debiendo relacionar todas las Que
le _afecten, qUe se referirán a la fecha de expiración del plaz-o
senalado para la presentación de las instancias,

Igulamente deberán hacer con.<;tar que se comprometen, en
su ca..c,o, a jurar acatamiento a los Principios Fundam€'ntn.les
del Movimiento Nacional y demá..<; Leyes Fundamenta,leR del Reino.

4.& La prese~ctaci6n de instancias deherá hacerse en este De
p,artamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento AdministraUvo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entl'ada en el Registro G--eneral
del mismo, en la fecha en Que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien p-e-seta..<; en metá1ioo
por ~erechos de formaci6n de expediente y quintentas pesetas.
también en metál1oo, pOr derechos de examen La canti<lad <le
seiscientas pesetas a Que ascienden los ank--riores derechos podrá
ser abonada- directamente en la Hab1l1taeión del Departamento
o mediante giro, de acuerdo con 10 que se e;;tablece en el tU'-

tículo 66 de la Ley de Proc0dimiento Administrativo, uniéndose
a la instanciR el resguardo correspondlente, en el que ha.brá
de especificarse necesariamente la denominación de la plaza de
Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los a,.<;pirantes dt'berún acompaflar a sus instancias certifil;a
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el eSCrIto
de pr'e,<;;entación por un Catedrático de Universidad o de Escuela
Técnica Superior, en el que oonst,arún las cualidades y labor
realizadas uor el aspkante, debidamente informado por la Jtmta
de Fa.cnlta-d o de Profesores de la Escuela respediva, CUh.~ldo
se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad ex
tranJera, y pOl' el Consejo Superior de Investigacion~.<;Cie~tíficf!.s,

si se trata de personas que hayan realizado labor lnvestlgadora,
bien en Al propio Consejo o en otros Centros de investigación
nacionales o extranjeros.

5,a. Expirado el plazo de pre,;;entación d\; ü1.~tancias y pr€vioi>
los requerimientos que procedan a los interesados cuyas instanci8...~
~tdoleeíesen de algun defecto, para que, en nn plazo de diez
días, subsanen éste o acompañen los documentos preceptivos,
por la DJrección General se a.probará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se pubUcará en el {<Boletin
Oficial del" Estado}}.

Los interesados podrúf'- interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la L€y de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la pubHcación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclama-done.') que se presentasen .serán aceptadas o re
ehazadas en la resolución aprobando la lista definitiva, que se
publi-eará en el {<Boletín Oficial del Estado».

Contra la anterior resolución, los interesadoii podrán interpo
ner recurso de alzada 'Jnte este Ministerb, en el plazo de quince
días h~'¡J)ges a partir del siguiente al de la püblicación de aquélla
en el ({Boletín Oficial del Estado)},

1\1. Tribunal

B.'" El Tr:bun¡l1 (¡i_He ha de juzgar los ejel'Cidos del concurso
oposición estar,i C01Etituído por el Prp::<idente, qUe deberá per
teneN'r a,] Consejo Na_cional de Educación o a las Heales Acade
mias o al COI1,':;-ejo Superio de Investigaciones CJentíficas, en
calidad de Com.-.';jt~ro, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Univcr,~idad o D:-;cano de una Facultad o Dircetor de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catcdr~lticos o Profesores
llgregados de diseÍi)lina igualo analoga a la que es objeto de
provisión, y un cuarto Vocal, Cateddtico o no, especial izado
en la d\scLplina o fln materia.') sim:lart's, designado por el Minis.
taro, a propuesta, en lerna, del Consejo Nadomt1 de Educa:ci~n,
(:'e ;:;,ruerdo con lo dLspuesto en la I.rey 4511963, de 27 de Julia,
v Ord€n ministerÍRl de 30 de mayo de 1966.
. En la misma forma serún desigandos los resp~etivos suplent;?s.

7." 1,os miembros del Tribunal deber:ll1 abstf'nerse de m
tenenir, Cf,{ ifieóndolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
t'ccusarJo,s, cU'lndo COl'l(;urran las circunstancia", previstas en el
artir-ulo 20 di? 1a L,,:,y de Procedimiento Administrativo.

V. C0Inien;::o de los i'xámenes

ft" 1,:n:\ \',~~ e0n~tit.Hid.o el Tribunal acordará y publicará en
el {(Boh,tin Or'i-;:;ia-l del Estadi)), con Quince dü1S. de antelación,
ia fecha, hora ,v jUga~' en que h2.ya de veríficnr;::;e la pn"sentación
de los CR!ldidatos, la celebración del sorteo, en S\1 caso, pa~a

determina.r el orden en que ha,brún de a.ctuar los mi.srnos y la
fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la opo
sición. Para los ejercidos sUC€&'ivOS, el anundo deberá hacerse
público por el Tribuni.11 en los locales donde 5e hayan celebrado
lus pruebAS Cluteriores y por cualesquiera otros m~di~ que se
juzgUf:n con~'enicntes pMa facilitar su amplio conocull1ento, con
\'einticuatro horas, al menos. de antelación.

9." En n:ngún C2tSD podrá exceder de ocho meses el ti'empo
comprendido cntre la publica,ción de esta convocatoria y el co
mienzo de lo.',> p-jerciclüs.

VI. Ejerdc:'os

10. T Jdo,,,; lo:' 2,i!'l"clciOS dd .concul'3o-opo~¡Z-;iónSeTún púhlicos
y .";l' n~dfic,H'¡HI SLlc<:,;::jYamente.

11. En el momento df' SU presentación al Tribunal, los opo
sitores enLregan':n los trabajos profe."ionales y de investigaclOn,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programa de la.<; disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros. méritos ,Que puedan
alegar, A continuaclón el Tribunal les notiflCará el SIstema acor~

dado en orden a la prúctica de los dos (:ltimos ejercicios,
12, El primer ejercicio del concurso-opos1ción consisti!á en

la presentacJón y exposicíhn de la labor personal de'.] aspirante
durante un pla¿o múxímo de una hora, seguida de la discusión
de los opo;,ütore,., o jueces durante el tiempo que estime oportuno
el TribumiJ. Los onosi10res formularán por escrito, que entrega
rán al Tribunal en· el momento de su intervendón, el juicio críti
co Que les mere/,ca iú labor docente y científica previa de sus
cooposüm'€s.

La répli'ca de éstos se hará, en cada caso, a contlnuación
de aquella If,.~tUl·a, pero se ratificará por escrito, entregado al
TribunaL en un plazo de veinticuatro horas.

13. El seRundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio oresentarlo por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de- una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.
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14. El tercer ejercicio consistirú en 'la exposición, durante
una hora como maximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho libre
mente.

15. El cuarto ejercicio oon.<>istirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diezsaea-da.s a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante e.'!te tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material. ek. que sülidte.

16. Los ejercreios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tl'ibuna.l, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la na
turaleza de la disciplina, la forma de realizar estos t1'ab:J.,jos,
el último de los cua.1es habrá de ser expuesto por escrito,

El Tribunal podrá fraccionar y ampliax estos dos últimos ejer
cicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opostiores leerán púbHcamente los ejercicios escritos
al terminar oada uno de ellos, Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo act.o, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por el secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la ledura
en la sesión o sesiones posteriores, en un urna, que quedará
lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario, El sello de
la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal

18. En cualqui:er momento del pl'Ooodimi'€nto de selección,
si negase a conocimiento del Tribunal que alguno..<; de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa ;l la jlu-isdicción ordi
nRria si se apredsase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicúndolo, en todo caso, el mismo dia a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercidos y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal aClll,rda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que Jos opositor~s
puedan ser excluidos.

20. Después de c&da sesión se levanta.rá un acta circun<;ta.n
ciada y en ella se hará constar el juicio 11:1Otlvado que cada juez
fOlmare del ejereicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregaxá al Presidente un informe acerca de los tra-.
bajos presentados por los opositores y el valor que. a su jnIcio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica,dos a
todos los mi€lUbros del Tribunal y se unin:' n al expediente.

22. La votación será públioa. y nominal y se necesitarán tres
votos cantorInes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de v:otantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera vot,ación entr!'
l{)s que hayan alcanz.ado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la pmvisión, el Tribunal
hará la propuesta a favor del aspirante qUe haya alc.'l·nzado el
mayor número de votos, dentro de la condición establecida en
el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votación definitiva y convocados ]OS opositores
por él designados, el Presidente les irá llamando por el orden
Que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación,
para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya por pBr
sona autorizada al efectúo

Si algún opositor no concurríese al acto de elección de plazas
ni la des-ignase en instancia formal o por persona debidam{mt8
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el pán'afo anterior, cada opositor sera pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres días a partir de la fecha de aquélla,
sera elevada con el expediente del concurso-oposición, por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarún
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias húbiles.
a pa.rtir de la publica-ción por el Tribunal de la propuesta formu~

lada, los documentos que a continuación se señalan:
1.(1 Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penado..<; y Rebeldes.
4.° Certiticación de no padecer enfermedad infceto-contagiosa

ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio. Dicha
certificaeió:t1 deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el vIsto bueno de
la Jefatura Provincta.l de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos. rel'tificación de haber
cumplida el Servicio Social o de estar exentas de su cumplimiento
en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos cltados en los números 3.0 y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación,

En defecio de los documentos con-crE'L(Js, acreditativos de nunir
las condiciones exigtdas en la presente convocatoria, se poürún
acredit¡-¡,r pUl' cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Quiencs dentro del plazo indicado, y salvo casos de ft!8r:-,;a,
mayor. 110 pr¿s~ntar-en su documentación, no podrán ser nombr:J
dm,' y qnedar:i,n fmula.dns todas sus actuaciones, sin perjuieio
de la r-cspon.sabilidad en qne hubieran podido incurrir por fa.lsec!nd
en la insta.ncia a que se refiere la norma tercera de esta, con\'o~
catnri'a. En este caso el Tribunal formulará propuesta adl'C:j-(mal,
efectuando nueva votación, conforme al proc-edimiento seil.z't;:::ldo
{~n la. n0nna 22 de -esta convocat'Gria, entre los aspirantes que
hubieran aprobado los eJercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos qUe tengan la condición éle fun
cionario!'; públíco.s estarún exentos de justificar documentalm;,nte
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
teriDl' nombramiento, d'~biendo presentar certiHca-Ción del Minis
t{~r:o u Orgfmismo de que dependa, acreditando su condic:on y
cur:ntas eir-cunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

2:). El aspirante o aspirantes propll-estos por el Tribunal, una
vez n()mbrad,),') d,eberáll tomar posesión de su destino dentro del
plazo de un mes, a contar deooe la notific.a.ción del nombramiento,
sa.lvo el supuesto d.e que sea aplicable lo dispuesto en el ar
ticulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el act-o de toma de posesión SB prestará juramento de
acatamiento a 1us principios functMnentales del Movimiento Na
ciona] :">' demús Leyes FunditmentaTes deJ Reino.

X. Nonn(ls jinales

2¡t La convocatoria:; sus bases y cuantos actos admlll!s
trativos .se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podr;ill
ser impugnados por los interesados, en los ca~ y e~ la forma
est:-lblecidos en la Ley de Procedimiento Adm111lstratJvo.

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios ofi-ci'alc.,; en los
planes de est.udio de las respectiva.<; Facultades o en la est1'UC
tura O1'ceúnica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universlt3rios, los Profe¡:;ol'es designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de EilucacÍón y Cieneia. media~te orden .m?
tivnda, al desempeño de la disciplina Que haya vemdo a susLt,-llr
o a desD.rroUal' la- que tenían dentro dc su Universidad.

MH<l,';d, 21 de nw-:vo d~ 19'71.-El Direrkw general de Uni\'er
si{t,Hle,'> t' IlH'f'stig8.cióll, .Juan Echevflni<), Gangoiti.

ORDEN de 2,9 de mallO de Dí1 P()I' la (lUe se uOlnbra
el Tribunal que ha de juz!Jl:tr los ejercicio.'> d,e la
opD.'>ición a las cátedras del grupo XXV de la.'> Es
cnclas Técnicas Superiores de Arquitectura de Bar
celona, JI Sevilla.

Ilmo. B,- Por Orden de 16 de oc1ubrc de 1969 «((Boletín
Ofiei:l.-l dei Es.tado) de 8 de noviembre) fué convocada OpoS¡C1Ón
directa pJ.ra cubrir las cátedras del b'1'Up<J XXV, «Construc
ción IIL), vacantes en la,<; E3cuelas T¿cu:cas Superiores de .Ar~

Qunectura de BarcelOna y Sevilla, habiéndose publicado la 11sta
de aspirantes admitidos por Resolución de 17 de enero de 1970
((Boletin Oficial del Estado» del 28).

Para dar eumplimiento a 10 prevenido en el número 1 del
artlCulo sexto del Decreto de 27 de junio de 1968 «((Boletín Oficl.al
del Estado» del 29), y -en uso de las ".Lribuci'Olies que le C's.tün
oonferida.<;.

Este MinisteriD ha resuelto:
Nombrar el Tribunal que a continuación sr indica. y que hJ;Lbr[t

de juzgar los ejercicios de la referida op¡,;,¡ición:

Titulan'~

PrE'S~df'ntR; Don .Juan Batanf'ro Ga.rciZl--Gcra1<'lo,
Voeak.s, elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismo5 oue se expresan: Consejo Nacional de Educación, don
Grf:>gorio' I-t,.'lS Oliva; Junta Superior de Enseüanza Técnica, don
,JWl n LalHwrta Vargas y don F'ructuoso ~añá Reixach: Esc~18la

Té('ni(~' Snperior de Arquitectura de Sevllla, don Rafael Lopez
Palanco.

Pr-e,'"id{'ntc: Don Aurdio Gómez de T('lT(~ros- Súnehez.
VocaJe,,>, eltgidús entre las terna", que se indican:. Consejo

Nacional de -Educación, dún Franclsco Arrcdondo Verdu: Junta
Superior de Enscflanza Técnh;-a don Antonio Garcia de '\r:lll',':oÓ
y don .F'lorencio del Pozo F1:utos; EscucIa Técnica Super.ior
de ArquH,cctura de Sevilla, don Luis Recaséns Méndcz Quelpo
de Llano.

Lo digO a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V, l. muchos años. .
Madrid. 29 de may{) de 1971.~P. D.. el subsecretarl.O, Ricardo

Diez.

TImo. Sr Director g<::ncr~,l de Universidaaf''s e rnvestiga-ción.


